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l.- INTRODUCCION 

La atención a las personas que, por razones ligadas a la jaita o pérdida 
de autonomía fisica, psíquica o intelectual , tienen necesidad de as is ten ­
cia y/o ayuda importante a fin de realizar los actos corr ien tes de la vida 
diaria, es deci,; a aquellas personas qu e se enc uen tran en si tuac ión de 
dependencia1, se ha convertido en un objetivo .fundamental y en un reto 
actual de las políticas sociales de los poderes públicos. 

El cuidado de tales personas, que no son sólo personas mayores s ino tam­
bién menores de edad2 e incluso podríamos hablar de todas las edades 3 , 

ha sido asumido tradicionalmente por las .familias, lo que hoy co nstitu ye 
el denominado «sector o apoyo informal », y que se identifi ca esencia l­
mente con las mujeres: madres, hijas, nueras ... Ahora bien, es .facil cons ­
tatar el cambio social que se está produc iendo desde unos aPios atrás en 
la estructura familia,; fundamenta/mente , por la incorporación al trabajo 
de fo mujer, por la disminución del número de hijo s ... , lo que ha plant ea ­
do el problema de la atención a estas personas dependientes. A e llo se 
une que el número de tales personas es creciente como consecuencia del 
alargamiento de la esperanza de vida. Si la población mayor de 60 a110s 
en el a,70 1991 alcanzaba los 7'5 millones de personas, en e l 2010 se 
incrementa a 9 '6 millones, se espera que para 2020 alcanzará los 1 O '9 
millones y culminará con 14 millones en el 2040 4; en Anda luc ía se prevé 

1 Atendemos a la defin ición de «dependenc ia» con tenid a en la Recomend ac ión (98) 9 a los 

Estados miembros del Comité de Ministros del Consejo de Europ a de 18 de sep tiembre de 
1998. 

Menores que necesitan ayuda bien por malform acione s congé nitas, bien po r accidentes do­
mésticos, de tráfico ... 

Como señala MICAELA NAVARRO « ... las s itua ciones de dependencia recorre n toda la 
estructura de edades de una población», en «Atenc ión a las s ituacion es de dependencia en 
Andalucía: una visión panorámica». RMTAASS nº 60 /2006 , pg. 95 . V id . tam bié n ARENAS 
VIRUEZ M., «El estado de la cuestión. La pob lación dependiente desti n ata ria de la ley de 
dependencia en Andalucía. Caracteres», en AAVV (Coord. Gon zález Orte ga) «La ap licac ión 
de la Ley de Dependencia en Andalucía». CARL. Ed . Mergablum 200 8. Sevilla , pg. 43. 

4 Vid. PANIZO ROBLES J., «La cobertura social de la dependencia (co n oca s ión de la Ley 39 / 

2006, de 14 de diciembre, de promoción de la au tonomí a pe rsonal y aten ción a las per sona s e n 
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que la tasa de población mayor de 65 años se duplique en el plazo de 
cuatro décadas, llegando a suponer el 29% en el alío 2050; además , hay 
que resaltar desde una perspectiva de género, que el sector femenino va a 
ser el más afectado al gozar de una mayor esperanza de vida, lo que se 
denomina «feminización de las situaciones de dependencia »5. De ahí que 
la dependencia no sea ya un problema familiar sino de la sociedad y, por 
tanto, de los poderes públicos que han de arbitrar los medios necesarios 
para cubrir esta situación de necesidad. 

La Const itución espai1ola (CE) hace referencia a ello en los artículos 41, 
39, 43.2, 49 y 50, ya al establecer un régimen público de Seguridad So­
cial, ya al hacer recaer sobre los poderes públicos la protección social de 
la .familia y la obligación de prestar una atención especializada a los 
disminuidos de cualquier índole así como la tutela de la salud pública 
mediante medidas preventivas y prestaciones y servicios necesarios y de 
promover el bienestar y pensiones adecuadas a fa tercera edad, convir­
tiéndose, de esta manera, la atención a estos colectivos de población en 
un objetivo más de política social para el Estado. En el 2003, la renova­
ción del Pacto de Toledo ya planteó la cuestión de prestar una protección 
espec ial para el colectivo de personas dependientes que respond iera a 
los criterios europeos de universalidad, alta calidad y sostenibilidad en el 
tiempo de los sistemas que se implantaran6• Esta necesidad social ha crista-

situación de dependencia)». Revista de Trabajo y Segurid ad Social, CEF nº 286 , 2007 , pgs. 49 

Y SS. 

5 En efecto, en el 2050, el número de mujeres mayores de 80 años en Andalucía será de 256.3 73 
y el de hombres sensiblement e in ferior, de 150.1 90, nos pone de relieve M. NAVARRO. Vid. 
op. cit. , pg. 96. Según el fMSERSO, en Datos estadíst icos del SAAD, a I de julio de 2011 , en 
la so lic itud de la situac ión de dependencia , los varones alcanzan un 34% y mujeres un 66%; 
respecto a las perso nas beneficiarias de prestación , los varones representa n el 33% y las 
mujeres el 67%; en cuanto a la edad , las personas beneficiaria s con prestación mayores de 80 
años, mujeres, representan el 62' 47% y los varones el 38'7 1% mientras que los menore s de 
tres años representan, respectivame nte, el O' 19% y el 0'48%. En el período de los último s 
cuatro años, de implantación del SAAD, los beneficiarios mayores de 80 años representan el 
56'23% y el de menor es de tres años el 0'24 %. 

6 «La Comis ión considera necesaria una pronta regulación en la que se recoja la definición de 
dependencia , la situación actua l de su cobe1tura, los retos previstos y las posibles alternativ as 
para su protección», recoge la Exposición de Motivos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
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/izado en la l ey 39/2006, de 14 de diciembre, de « Prom oc ión d e la auto­
nomía personal y atención a las personas en s itu ació n de dep enden c ia» 
(en adelante, lP). Co1110 ha venido a decir SEMPERE. la creac ió n d e un 
sistema público de atención a las personas dependi ent es bas ado en e l 
desarrollo del sistema vigente de servicios soc iales p ermit e la admis ión de 
nuevos derechos de ciudadanía, permit e la in co rpora ció n f e m enina a l 
mercado laboral y r~/uerza los prin cipios de igualdad , jus tic ia y so lida, ·i­
dad propios de un régimen de111ocrático7. No cabe duda qu e la L ey res ­
ponde a una demanda social existente y trata de estab lecer las directri ces 
básicas en la materia comunes a todo el Estado espaF1ol8 . 

la misma l ey se ocupa de dar una definición de lo que sea d ep endenc ia 
cualificándola como «el estado de caráct er p ermane nt e en que se en­
cuentran las personas que, por razones de la edad, la enfer m eda d o la 
discapacidad y, ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía fís ica, 
mental, intelectual o senso rial, preci san de la atención d e otra u otras 
personas o ayudas important es par'1 reali zar actividades bás icas d e la 

Vid. del autor, «Presupuestos, antecedentes y ges tación de la Ley», e n «Co ment a rio s is temá ­
tico a la Ley de Dependenc ia», AAVV (Sempere Navarro A.V. Dtor.) . Th o rnso n /\ran za di . 
Cizur Menor (Navarra). 2008, pg. 80. 

8 Viene a colación realizar una breve desc ripción del co ntenid o de la Ley. Después de u na ace r­
tad<! Exposición de Motivos, se es tructura la Ley en cuatro Título s con un to ta l de cuare nt a y 
siete a~ticulos, diecisé is Disposic iones Adicionale s, dos Dis pos ic iones Transit o ria y nu eve 
Dispo ici_ones Finales. El Título Prelimin ar cont iene las disposicion es ge nera les y pe rfila en 
cmco articu los el objeto de la ley, las defini c iones de ténnin os fund a ment a les, los principi os 
que presiden la regulación, los derechos y ob ligac ione s de las perso nas e n s itu ac ió n de in capa­
cidad Y quiénes son los titula res de derec hos. Conti ene a con tinu ac ió n c inc o Títul os; e l 
primero dedicado al «Sistema para la Autonomía y Atenc ió n a la Dep e nd e ncia » e n e l qu e se 
des~nben, en sus capítulos, la «Co n figuración del Sistema» , se se ñal an las «Pre s tacion es y e l 
Catalogo de servicios de atenc ión del Sistema para la Autonomía y Ate nc ión a la D e pc nd e n­
rm», «La dependencia y su valoración», el «Reconocimiento del derec ho», la <<Fina n c ia ción del 
Sistema Y aportación de los bene ficiarios»; e l seg und o dedicad o a <<La ca lid a d y efi.::ac ia d e l 
Si tem_a para la Autonomía y Atención a la Dep endencia», qu e com pre nd e «Me dida s para 
garantizar la calidad del Sistema», «Fo1mación en materia de de pend encia» y «Si s te m a d e 
Información», «Actuac ión con tra e l fraude» y «Órganos consu lt ivos de l Siste m a para la 
Autonomía Y Atenc ión a la Dependencia». El tercer Título co ntien e las «Infr acc iones y 
Sancione•». 

1112 



Derecha Laboral 

vida diaria o, en el caso de las personas con discapac idad intelectual o 
enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal » 9• la 
Expos ición de Motivos seFwla que esta l ey regula las condiciones bási­
cas de promoción de la alllonomía persona l y de atención a las personas 
en situación de dependencia mediante la creación de un Sistema para la 
Autonom ía y Atención a la Dependencia (SAAD) con la colaborac ión y 
parti cipación de todas las Adminis traciones Públi cas 10 . Esta participa­
ción de las Adm inistraciones Públicas es la que nos lleva a plantea rnos la 
cuest ión de la distribución de competencias entre la Adm inistr ación Ge­
neral del Estado y las Comun idades Autónomas (CCAA) y, en concreto, 
con la Comun idad Autónoma andaluza. 

/J. - LA DISTRIB UCION COMPETENCIAL ENTRE EL ESTADO Y LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS 

De manera concisa hemos de decir que el ar/. 2 de la CE reconoce el 
derecho a la autonomía de las nacionalidades y el ar/. 143 CE la const i­
tución de las CCAA entre provincias limítrofes con características comu­
nes. No obstante la delimit ación de competencias entre el Estado Y las 
CCAA contenida en los arts. 148 y 149 de la CE, se han plant eado diver­
gencias al respecto en esta materia. Hay que decir que a las CCAA no le 
correspond en só lo las compe tencias enumeradas en el art. 148 CE sino 
también las no expresamente atribuidas al Estado a tenor del art. 149.3 e, 
incluso, pu eden dic tar normas en mat eria de compe tencia estata l bien 
dentro del marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley 
esta tal, bien por delegación o transferencia mediante una ley orgán ica, 
como estab lece el ar/. 150. l y 2 CE. Ahora bien, entre las competencias 
exclusivas de las CCAA se encuentra la «asistencia social», término usual­
mente utilizado por parte de la doctr ina como equivalente a servic ios so­
ciales o bienestar socia l11 : en todo caso, los servicios soc iales no apare-

An. 2.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciemb re. 
10 An. 1.2 de la Ley 39 /2006 , de 14 de diciembre. 
11 Para otros , as is1encia soc ial es un meca nismo de protecci ón soc ial púb lica más amplio qu e la 

técnica pres tac iona l espec ifica de los se rvicios soc iales . Vid. AAVV (Mone reo, Moreno Vida, 
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cen como materia exclusi va del Estado s ino qu e más bien pu ed en atri­
buirse a las CCAA mediante una inte,pretación amplia de lo qu e s ea as is ­
tencia social (ar!. /4 8. / .20º CE) o bien en tant o no es tá atribuid a d e 
manera exclusiva al Estado (art. /49 .3 CE) . 

A pesar de esta competencia de las CCAA en la mat eria, el Estado elab ora 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, la Ley de D ep endenc ia, recog iendo 
una modalidad de protección social que amplía y compl em enta la a cción 
protectora de la Seguridad Social s i bien es ext erna a la mism a y con un 
alcance subjetivo universal11. Se ampara para ello en la Disp os ic ión Fi­
nal 8ª de la l ey al seFwlar que la misma «se dicta al amparo d e la co mpe­
tencia exclusiva del Estado para regular las condicion es bási cas que g a­
ranticen la igualdad de todos los espaifol es en el eje rcic io d e los d ere-

Maldonado, Glez. de Patto) «Manual de Derecho de la Depend enci a» . Ed . Te cn os. Madrid , 
pg. 48. Para ALARCON, los servicios sociales no tienen dimen sión inst ituci o nal a lg un a s ino 
que son «una de las técnicas prestacionales - pres tac ione s en espec ie- qu e pu ede n se r di spe n­
sadas por aquellas instituciones de protección soc ial, tanto por la Seguridad So ci a l co m o por 
la Asistencia Social». Vid. del autor, «Cuest iones co mpetenci ales en la Ley de D epe nd en c ia». 
Temas Laborales. Monográfico sobre la Protección Social de la D epend en c ia n º 89 / 2007 , pg . 
132 y ss. Sobre estos conceptos, KAHALE CARRCLLO, D .T., «El s is te m a para la a uto no ­
mía y la atención a la dependencia: un estudio global», en Derec ho y Sa lud vo l. 16 n º 1 e n .-jn . 
2008, pg. 38 y SS. 

12 Como señala el Tribunal Constitucional, ,da noc ión de as istencia soc ial n o es tá p re ci sa da e n 
el texto constitucional, por lo que ha de entenderse remitid a a concept os e laborados e n e l 
plano de la legislación general, que no han dejado de ser tenido s en c uenta po r el con stitu ye n­
te. De la legislación vigente se deduce la ex istencia de una as isten.cía soc ia l e x te rn a a l s is te m a 
de la Seguridad Social y no integrada en él, a la que ha de entenderse hec h a la re mi s ió n 
contenida en el arl. 148. 1.20 CE y, por tanto, comp eten cia posibl e de las C o munid ad es 
Autónomas». (STC 76/ 1986, de 9 de junio (RTC 1986, 76 ). Las razo nes de dej ar a l m a rge n a 
la Seguridad Social seguramente radiquen en el coste de su aplicac ión qu e ah ora es comp artid o 
entre el Estado y las CCAA y las dificultades que podrían deriva rse para las re lacio nes e n tre 
ambos entes públicos. A favor de que esta materia hubi era quedado dent ro de l á mbit o de la 
Seguridad Social en base a una interpretación an ,plia de l a rt . 149. 1.17ª CE , vid . AAVV. 
(Monereo, Moreno Vida, Maldonado, Glez. de Patto) op. cit. , pg. 4 6. Tambi é n, v id. ARE ­
NAS VfRUEZ M., «La cuestión com petencia!: la dis tribu ción de co mp e te n c ias e ntr e e l 
Estado y la Comunidad autónoma andaluza en ma teria de ate nc ión a las s itu ac ion es d e 
dependencia. Las previsiones del Estatuto de Autonomía para Anda lucía» , en AAVV (Coo rd. 
González Ortega) op. cit., pg. 84 y ss. 
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chas y en el cumplimiento de los deberes constitucionales , conforme al 
ar!. 149.1.1 º de la Constitución», que no es sino una habilita ción al Esta­
do para que éste condicione el ejercicio de las competencias autonómi cas 
en aras de la igualdadº 

Lo cierto es que, hasta esa fecha, las CCAA habían ej ercido sus compe­
tencias en materia de asistencia social sin coordinación entre ellas; esta 
l ey gara ntiza la igua ldad en las condiciones básicas de la protección a 
las situacion es de depend encia14• Esta garan tía no excluye la interven­
ción de las CCAA, como ha puesto de relieve el Tribunal Const itucional 15. 

Si con anterioridad a la Ley se producían desigualdad es territoria les al 
regular las CCAA de diferente forma la materia asistencial, aquéllas no 
desaparecen por la Ley 3912006; en efec to, lo que la Ley gara ntiza es 
una igua ldad en la protección mínima de la dependencia pero a partir de 
ahí las CCAA son libres para prestar una mayor protección. Y ello ha sido 
aceptado por el Tribunal Constitucional al decir que «la igualdad de de­
rechos y obligaciones de todos los espaPíoles en cualquier punto del terri­
torio nacional no puede ser entendida como rigurosa uniformidad del 
ordenamiento» y que no se impone «que todas las CCAA tengan que ejer­
cer sus competencias de una manera o con un contenido y unos resulta­
dos idénticos o semeja ntes»16. 

13 Co mo pun tua liza MARTlN JIM ENEZ R., citando las SSTC 98/2004 y 178/2004 (RTC 
2004, 98 y 178) que sei\a lan que el art. 149. 1.1 ª CE <<. .. lo qu e contie ne es una habilitación 
para que el Estado condicione - mediante, precisamente, el establecimiento de unas «condi­
ciones bás icas» uni formes- el ejerc icio de esas competenc ias autonómicas con el objeto de 
gara ntizar la igualdad de todos los españoles en el ejerc icio de sus derechos y en el cumpli­
miento de sus deberes constituciona les». Vid. del autor , «Títul o competencia ! y enc uadra­
miento del modelo de protección social de la dependenc ia», en «Come ntario sistemát ico a la 

Ley de la Dependencia», op. cit. , pg 1 14. 
14 Tal neces idad de coordinación la pone de relieve CAVAS MARTÍNEZ; vid. del autor «Aspec ­

tos fundamenta les de la Ley de promoción de la autonomía personal y atenció n a las persona s 
en s ituación de depe ndencia», en AS nº 13, 2006 (BIB 2006, 135 1 ). 

15 El art. 149. 1.1" CE «. .. pennite al Estado una regulación, aunqu e limitada a las condic iones 
bás icas que gara nticen la igualdad, qu e no el diseño co mpleto y acabado de su régimen 

jurídico» (STC 6 l /1997, de 20 de marzo). 
16 Vid. SSTC 3 7 /198 1, de 1 6 de noviembre y 150/1990 , de 4 de octubre. 
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De esta manera, a la luz de la Ley de Dependen cia, exist e un niv e l mínimo 
de protección que es igual para todo el terr itorio nac ion a l y f rnan c iado 
por la Administración General del Estado (AGE) y do s ni ve les más en los 
que se introducen las diferen cias 17; un segund o ni vel que s e a c u erda en­
tre aquélla y la Comunidad Autónoma y se pla sma e n un co nvenio 18 , e l 
cual fija los objetivos a alcanzar y tambi én los recurs os ap ortados p or la 
Comunidad Autónoma, que no podrán ser inferiores a los ap o rta do s por 
la Administración Central para el ni vel mínimo de prot ecc ión más la part e 
que acuerden la Admini stra ción autonómica y e l Estad o . Las c uantías 
han ido en ascenso desde 2007; así, los créditos d e la A GE para A ndalu­
cía, han sido para el nivel mínimo, en el 200 7, 33.544 .119 '56 euros y en 
el 2010, 378. 234. 791 '64 euros; para el nivel acordad o, jú eron 36. 246.571 
euros en el 2007 y en el 2010 han sido 61.329 .121 euros , es tabl eciéndos e 
para el primer año un fondo general a repa r tir d e 220 . 000 . 000 e uros 
mientras que para 2010 ha sido de 283 .197 .420 euro s 19 . Junto a és tos, 
existe la posibilidad de crear un tercer nivel adi cional por las C o munida­
des 4.utónomas. 

11 e 
onfonn e al RD 569/20 11 , de 20 de abril , po r el que se de te nnin a e l ni ve l mínim o d e 

pr?teccién garantizado a las perso nas benefi c iari as del S AAD p a ra e l ej e rc ici o 20 1 1 ta l 
mm,mo de protección garantizado es el s iguient e: ' 
Grado m Gran Depende · - 1 2 6, . 
G nc1a, nive .- 26 57 euro s y pa ra e l ni ve l 1.- 18 1 ' 2 6 e uro s 

rado íl Dependen · s - , 
G d cia evera, nivel 2.- 103 0 2 euro s y pa ra el niv el 1.- 7 0 ' 70 e uro s 

18 ra O I Dependencia moderada , nivel 2.- 60 '00 eu ros 

Art. 1 O. I de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre 
19 . 

hu :// www de e d - . . 
d · n encia . ,m serso.es/de e nd e n c 1a O 1/d o cum e n tac io n / e s t a di s ti ca s / 
atos estadísticos s· d/ 20 1 01. d . 

201 1 . "ª ano in ex.htm . Hay qu e cit ar la Reso luci ó n d e 15 d e juni o d e 
, del Instituto de Mayor s · · s · 1 1 . 

. es Y erv ,cios ocia es , po r a qu e se publi ca e l A c u e rd o po r e l 
que se actualizan las va · bl • 1 M . . . . . 

. . na es previstas en e arco de C ooperac io n Tntera dmmi s tra tiva y 
cntenos de reparto d •d· d I d . . .. 
d e ere ,tos e a A mmistrac 1on General d e l Es ta do p a ra la fin a n c iac ió n 

u_rante 20 10-20 13 del nivel acordado, y se apru eba el reparto d e c rédi tos d e la A dmini s tra -
c,on General del Estado ¡ fi · .. d 

. , para a manciacm n urante el eje rc ic io 20 J J d e l ni ve l ac ord ad o 
previsto en la Ley 39/2006 d 14 d d. . . . 

. . , e e 1c1embre, de Promoc ion de la Auto no m ía Pe rso n a l y 
Atcncion a las Personas en situación de dependencia. 
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lll.- LAS COMPETE NCIAS DE LA COMUNIDAD A UTO NOMA AN­
DALUZA: E VOLUCION HISTORJC A 

las Comunidades Autónomas j uegan un papel esencial en la prot ecc ión 
de las s ituaciones de dependencia has ta el pun to de ant iciparse en su 
previs ión normativa a la l ey estatal de Promoción de la autonomía y Aten­
ción a la dep endencia. En el ámbit o que nos ocupa, las Comu nidades 
Autónomas han desarrollado sus competencias en materia de as is tencia 
social dentro de la cual estarían las situaciones de dependencia. 

Como precedentes autonómicos a la regulación estata l, podemos citar en 
Andal ucía la l ey 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales, la cual esta­
bleció en el art. 4 que: «l os servicios sociales comprenden aquellos recur­
sos, actividades y prestaciones o,g anizadas para la promoción del desa­
rroll o de los individuos y grupos sociales para la ob tención de mayor 
bienestar social y una mej or calidad de vida, así como para la prevención 
y eliminación de la ma,g inación social. A estos efectos, los servicios sociales 
estarán coord inados con aquellos otros medios púb licos o de iniciativa so­
cial que, en el área de bienestar soc ial, tengan como final idad fa vorecer 
el libre desarrollo de la persona dentro de la sociedad >> . Esta Ley presta 
at ención esp ecial a la vej ez promo cionando su bienestar y creando los 
servicios sociales especializados para este sector de población. 

La Ley 111999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapa­
cidad de Andalucía , establece que la misma «tiene como obj eto regular 
las actuaciones dirig idas a la atención y p romoción del bienestar de las 
personas con discapacidad fls ica, psíquica y sensorial, con el fi n de ha­
cer ef ectiva la igualdad de oportunidades y posibilitar su rehabilitación e 
integración soc ial así como la prevención de las causas que generan de­
_ficiencias, discapacidades y minusvalías»; def ine la Ley a la persona con 
discapacidad como la «que tenga una ausencia o restricción de la capa­
cidad de real izar una actividad como consec uencia de una defic iencia», 
y ésta es la pérdida o anormalidad de una estructura o f únción ps íquica, 
f is iológica o anat ómica; a la perso na con minusva lía la define co mo 
«aquélla que, como consecu encia de una def iciencia o de una discapa­
cidad, se encuentra en una situación de desventaja que le limita o imp ide 
el desempe i'ío de un papel, que es normal en su caso, en fun ción de su 
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edad, factores sociales y culturales y así haya sido calificada la minusvalía 
por los órganos de las Adm inistraciones Púb licas que teng an atribu ida 
esta competencia, de acuerdo con la legislación vigente»zo. 

También hay que citar la Ley 6/1999, de 17 de julio , de a tención y prot ec­
ción a las personas mayores, que ha tratado de dar una respues ta a los 
problemas específlcos de estas personas. 

Al amparo de esta legislación, la Consejería de Ig ualdad y B ienes tar So­
cial ha ofrecido ayudas y servicios a las persona s en s ituación de dep en­
dencia21; de ello son exponentes el «Plan de apoy o a las Fami lias anda lu­
zas», los «programas de estancia diurna y resp iro fa m iliar», e l «S er vic io 
de ayuda a domicilio» que se ha gest ionado por los Ser vicio s Soc ia les 
Comunitarios de las Entidades Loca les de Andal uc ía , e l «P lan Anda luz 
de Servicios Sociales para Alzheimer», se implantan el «S is tema d e con­
trol de errantes» y el «Servicio Andaluz de Teleas istencia» as í como «Pro ­
gramas piloto para el apoyo en el hogar de cu idador es y cuidadoras 
famil iares de personas en situa ción de dependen c ia» , contando , p u es , 
con la intervención de las Entidades Locales y del terc er sector d e acción 
socialZ1_ 

Más adelante, aparecida la Ley 39/2006, se pondrá de relieve en ella la 
importancia de la actuación de las CCAA; así, sePialará en su Exp os ic ión 
de Motivos que la competencia exclus iva que le reconoce el art . 149 . J. l º 
CE «justifica la regulación de las condiciones bás icas de promo ción de la 

20 Art. 7 de la Ley 1/ 1999, de 3 1 de marzo, de atención a las personas con d iscapacidad de 
Andalucía. 

21 Vid. NAVARRO M., op. cit. , pg. 1 O I y ss. 
22 La Ley 7/1985, de 2 de abril , reguladora de las Bases de Ré g imen Loca l, a tr ibu ye a es tas 

Entidades competencia en la prestación de se rvic ios soc iales y de prom oc ión y re in se rc ión 
social (art. 25.1.k) y, de otro lado, con el tercer sec tor nos refe rimos a todas las orga n izaci on es 
de carácter privado surgidas de la iniciativa ciudadana o soc ia l, bajo dife rent es m oda lidades 
que responden a criterios de solidaridad, con fines de interés gen era l y a use nci a de ánim o de 
lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercic io de los derec hos soc ia les (a rt. 2.8 L 39/ 
2006) . 
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autonomía personal y de atención a las personas en situación de depen­
dencia mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia con la colaboración y participación de las Administra­
ciones Públicas y con pleno respeto de las compe tencias que las misma s 
hayan asumido en materia de asistencia social en desarrollo del art. 
148.1 .20 CE)); esta integración se refleja en los principios que inspiran 
la Ley, pues , uno de ellos será «la colaborac ión de los servic ios sociales 
y sanita rios en la prestación de los servic ios a los usuarios del SAAD que 
se establecen en la presente Ley y en las correspondientes normas de las 
CCAA y las aplicables a las Entidades Locales)) y otro 'principio será, «la 
integración de las prestaciones establecidas en esta Ley en las redes de 
los serv icios sociales de las CCAA ... ))23; en el art. 14 sigue contando con 
la acción de las CCAA al decir que los servicios sociales de promoción de 
la autonomía y atención a la dependencia, es deci1~ el Catálogo de servi­
cios del art. 15, «se prestarán a través de la oferta pública de la Red de 
Servicios Sociales por las respect ivas Comunidad es Autónomas ... )) y re­
dunda en ello en el art. 16 al decir que «las prestaciones y servicios esta­
blecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de las res­
pectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas». Ello exige la necesaria articula ción del SAAD 
con los recursos existentes en las CCAAU. 

De otro lado, la Ley a la hora de estructurar la protección a la depend en­
cia, atribuye un primer nivel de protección al Estado pero los sigu ientes 
nivele s de protección los deja, para su prestación, a las CCAA 25, natural­
mente , con la correspondie nte cooperación interadministrativa , qu e se 
plasmará en Convenios 26 . Además, .fija expresamente la participa ción de 
las CCAA en el Sistema al atribuirle expresamente una serie de funciones 
como son: a) Planifica, ; ordena ,; coord inar y dirigil~ en el ámbito de su 

23 Art. 3 1) y o) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre . 

24 Como pone de relieve L.F. ANGUAS ORTIZ ; vid. del autor , «El sistema para la autonomí a 

y atención a la dependencia la Comunidad Autónoma de Anda lucía». «Docum entación 
admini strat iva» 276-277. Sept. -dic. 2006; cn-abr. 2007. Ed. !NAO. Pg. 27 1. 

25 A,t. 7 de la Ley 39/2006 , de 14 de diciembr e. 

26 A11. 1 O de la Ley 39/2006 , de 14 de diciembre . 
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territorio, los servicios de promoción de la autonomía persona l y d e aten­
ción a las personas en sifllación de dependencia; b) G esr iona r, en su 
ámbito territorial, los servicios y recursos necesar ios µara la va lo ración 
y atención de la dependencia; c) Establecer los p rocedimi entos de coo rd i­
nación sociosanitaria, creando, en su caso, los ó rganos d e c oord in ació n 
que procedan para garantizar una efec ti va a ten c ión; d) Crear y ac tua li­
zar el Registro de Centros y Servicios , faci lit a ndo la d e b ida a credita c ión 
que garantice el cumplimiento de los requ isitos y los estánda res d e cali­
dad; e) Asegurar la elaboración de los correspond ienres Programas In di ­
viduales de Atención; j) Inspeccionar y, en su caso, sancionar los incum ­
plimientos sobre requisitos y estándares de calidad de los centros y servi­
cios y respecto de los derechos de los benef iciar ios; g) Evaluar p eriódi­
camente el .funcionamiento del Sis tem a en su territorio respectivo y h) 
Aportar a la Administración General de l Es tado la informa c ión necesaria 
para la aplicación de los criter ios de financiación cont enidos e n e l a rtí­
culo 3217_ 

El propio Estatuto de Autonomía de Anda lucía, después de su n:fo rm a por 
la LO 2/2007, de 19 de marzo, recoge en su art. 1 O. 3. J 5 como uno de sus 
objetivos: (r/a especial atención a las personas en s itu ación d e d ependen­
cia» y el art. 37.1.4 fija como uno de los principios rectores d e fas po líti­
cas públicas de la Comunidad <da especia l protección d e las p ersonas en 
situación de dependencia que les permita disfi-i1tar d e una digna ca lidad 
de vida,,_ Y en su art. 61 seFwla que: «Corresponde a la Comun idad Autó­
noma la competencia exclus iva en materia de ser vic ios social es, qu e, en 
todo caso, incluye: 

a) La regulación, ordenación y ges tión de los serv ici os socia les, las pres­
taciones técnicas y las presta cion es económicas con j,na/idad asis­
tencial o complementaria de otros sistemas de prot ección púb lica . 

b) La regulación y aprobación de planes y programas esp ecifi cas d i­
rigidos a personas y colectivos en situ ación de necesidad so c ial . 

27 Art. 11 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre . 
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c) Instituciones públicas de protección y tute la de personas necesiw­
das de protección espec ial, incluida la creación de centros de ay u­
da, reinserción y rehabi litación ». 

Y el art . 24 del mismo expone que «las personas con discapacidad y las que estén 
en s ituación de dependencia tienen derecho a acced e,; en los términos 
que estab lezca la ley, a las ayudas , prestacion es y serv icios de calidad 
con garan tía pública necesar ios para su desarrollo personal y social» . 

Evidentemen te, la Comunidad ha de desarrollar las competenc ias que tiene reco­
nocidas aunque ahora en el marco dibujado por la Ley de Depend encia. 

Para la coordinación entre estas Administraciones la Ley prevé un órga­
no específico: el Consejo Territorial del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependen cia; es éste un ó,gano colegiado y representativo del Esta­
do, de las Comunidades Autóno mas y de las Entidades Loca les, constitui­
do por el titu lar del Mº de Trabajo y Asuntos Soc iales (hoy de Inmigra ­
ción), por representantes de las CCAA que serán mayor ía y recae en nues ­
tra comunidad autónoma en ella titu lar de la Consej ería de Igua ldad Y 
Bienesta r Socia l y por representan tes de los diferentes departamentos mi­
nisteriales; además, el Consejo fijará la participación de las entidades 
loca les 28 , 29 . 

28 Arts. 8 y 12 de la Ley 39/2006, de 14 de d iciembre. 
29 Como funcion es de este órgano el an . 8 hace una enum erac ión de las mismas, sin perjuicio de 

otras reconoc idas a lo largo del articulado de la Ley, y son las siguientes : a) Acordar el Marco 
de coo peració n interadmini strativa para el desarrollo de la Ley previsto en el articu lo I O; b) 
Establecer los crite rios para determinar la intensidad de protecc ión de los servicios previstos 
de acuerdo con los artícu los 10.3 y 15; c) Acordar las condic iones y cuantía de las prestacio­
nes económicas prev istas en el artículo 20 y en la disposición adiciona l primera ; d) Adoptar 
los criterios de pani cipación del beneficiario en el coste de los servicios; e) Acordar el baremo 
a que se refiere el aitícu lo 27, con los criterios básicos del proced imiento de valoración y de 
las características de los órganos de valoración; f) Acordar, en su caso , planes, proyectos y 
program as conjunt os; g) Adoptar criterios comunes de actuación y de eva luación del Sistema; 
h) Facilitar la puesta a disposición de documentos, datos y estadísticas comunes; i) Estable­
cer los mecan ismos de coord inación para el caso de las personas desplazadas en situac ión de 
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Pero, además, la cooperación interadministrati va s e fa c il i ta con la cele­
bración de convenios entre la Admin is tra ción G e nera l d e l Estado y cada 
una de las Comunidad es Autónom as; en el Co nven io se fijan los obj e t i­
vos, medios y recursos para la aplicación d e los s er vic ios y presta c iones; 
se reflejan los cri terios para determinar la int ens idad d e pro tecc ión d e 
cada uno de los servicios previ stos en el Catálo go y la compatib il idad e 
incompatibi lidad de los mismos, además de s u finan ciac ión 30. La R eso lu ­
ción de 14 de febr ero de 2007 de la Secretar ía G enera l Técnica pub lic a el 
Convenio de colaborac ión entre el M inis terio d e Trabajo y A sun tos So­
ciales, el Instituto de Mayores y Servicio s Sociales (IMSERSO) y la Comu­
nidad Autónoma de Anda lucía para el desarro llo de programa s que t e n­
gan por objeto la atención a las p ersona s en situa c ió n d e d ep ende n c ia 
mediante la realización de los proyectos di r igidos a p ers onas co n d epen­
dencia que, independien temen te de la edad, requi eren d e at e nc ión par a 
la realización de las actividades bási cas de la vida diar ia, co n el o bje tivo 
de que, en la medida de lo posible, p erman ezcan en s u entorno afectivo y 
social habitual si éste es su deseo y el de su familia as í como a las propias 
.familias cuidadoras 11. 

la Comunidad Autónoma de Anda lucía, s iempre en e l ámbito d e sus c om­
petencias, garant iza las prestacion es es tab lecidas e n la L ey d e D ep e n ­
dencia integrándolas en el Ser vicio Púb lico de S ervi c ios So c ial es d e A n­
dalucía conforme ordena la Ley de D ep endenc ia en s u art . 16. 1. La red 
de servicios sociales engloba a los centros públi cos d e la s CCAA y d e las 
Entidades locales, los centros de ref erencia es tatal y los cen tros privados 
concertados debidam ente acreditados 31 . Son , pues , lo s S ervi c io s So c iales 
los que han asumido la atención a la dep endenc ia. 

dependencia; j) lnfonnar la nonnativa estata l de desarro llo en m ateria d e d epend enc ia y en 
especial las nonnas previstas en el articulo 9. 1; k) Serv ir de cauc e de coo perac ió n , co muni ca­
ción e infonnación entre las Administraciones Púb licas. 

Jo Art. ¡ o <.le la Ley 39/2006, de 14 de diciembre . 

J I Cláusula I' del Convenio contenido en la Resolución. (BOE nº 50 de 2 7 de febre ro de 2007) . 

J l Los servicios sociales en Andalucía aparecen reg ulados por la Le y 2/1 9 88, de 4 de a bri l, de 
Servicios Sociales en Andalucía Y están integrado s por los Servi c ios Soc ia les C omun ita rios y 
por los Servicios Sociales especializados. l os prim eros incluy en : los Se ,-vic ios de lnfo im a-
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IV.- LA TITULARIDAD DEL DERECHO 

La Ley consagra un derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas en situación de depen­
dencia. Producida y acreditada la s ituación de necesidad, la persona tie­
ne derecho a ser protegida. El derecho está basado en el principio de uni­
versalidad en el acceso de todas las personas en situación de dependen­
cia en condici ones de igualdad efec tiva y no discriminación 33 , algo que 
recoge tambi én la norma autonómica andaluza al garanti zar «el derecho 
de todo s a acceder en condiciones de igualda d a las prestaciones de un 
sist ema público de serv icios sociales>J3~. 

La Ley de Dependencia concreta quiénes sean los titulares de este dere­
cho: los espaPíoles que se encuentren en situación de dependencia, resi­
dan en territo rio espai10I en el momento de sol icitar el reconocimiento del 
derecho y lo hayan hecho durante cinco aPios de los cua les dos deberá n 
ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud y, si lo solicitan en 
Andalucía, que residan en algún municipio de esta Comunidad al tiempo 
de la solicitud. Jvfas la Ley hace una referencia especia l a los extranjeros 
que se encuentran en Espai1a y a los espaifoles no residen tes en Espaifo y 
emigrant es retornado s. Sobre estos extremos, sólo vamos a hace r unas 
breves precisiones. 

Así, de acuerdo con la Ley de Extranj ería35, los extranjeros reside ntes en 
Espai10 tienen derecho a las prestaciones y serv icios socia les «tanto ge-

33 

ción, Valorac ión, Orientación y Asesoramien to; Ayuda a Domicilio ; Convivencia y Rein serción 
Social ; Cooperación Socia l y otros; los segu ndos, tienen su razó n de ser en la ex istencia de 
co lect ivos qu e req uieren una atención específica , pudiendo mencionar : las resid encia s y 
Unidade s de Día para personas mayores, los cen tros y serv icios de Estimulación Preco z y de 
recupera ción médico-funcional , los cenh·os residenciale s y ocupacionales para personas con 

minus valía. 

Art. 3 b) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
34 Arl. 23. 1 de la Ley Orgánica 2/2007 , de J 9 de marzo , de refon11a del Estat uto de Autonom ía 

de Andalucí a. 
35 Ley 4/2000 , de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integrac ión socia l. 
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nerales y básicos como a los específicos». en las misma s condiciones que 
los espai'ioles mientras que los extranje ros «irregulares » sólo ti e n en dere­
cho a las prestaciones y servicios básicos . La cuestión radica e n d e tenni­
nar cuáles sean los básicos y cuá les los específicos; s i atend e mos a la 
legislación autonómica, la Ley de Servicios Sociales al d f!finir los S ervi­
cios Sociales Comuni1arios los define diciendo que «consti tuyen la estruc­
tura básica del sistema público de los serv icios socia les de Anda lu c ía», 
de manera que a éstos tendrían acceso los extranjeros no res identes si se 
encuentran en una situación de necesidad mientras que los res identes 
accederían a todos los servicios socia les dispensados en la Comunidad 

Autónoma 36 -

En relación a los españo les no residentes en España, la L ey reguladora 
del Estatuto de la Ciudadanía Espai10la en el Exterior 3 7 d e dica un pre­
cepto a las personas dependientes encargando a los poderes públicos la 
extensión de la red de servicios socia les, la adopción de medidas encam i­
nadas a su bienestar y el apoyo a las asociaciones espa ifola s cons tituidas 
para este fin; sin embargo, la dificultad que esto entraP ia hace necesaria 
la firma de acuerdos bilaterales con los países en que se encuentren a fin 
de que puedan acceder a los servicios nacionales ex istentes al respecto 38 _ 

En cuanto a los emigrantes españo les retornados, la Ley sei'ía la que e l 
Gobierno, previo acuerdo con el Consejo Territorial del SAAD, estable­
cerá fas condiciones de acceso de estas personas al Sistema d e Atenc ión 
a la Dependencia. Ello lo fijó en el RD 727/2007, de 8 de junio , sobre 
criterios para determinar las intensidades de protección d e los servicios y 
la cuantía de las prestaciones económ icas de la Ley de Dep endencia. Hay 

J 6 Vid. BLASCO RASERO Cr., «El derecho a la protección del sistema de autonomía y atención 
a la dependencia. Titularidad Y prestaciones económicas», en AAVV (Coord. González 
Ortega) ,<l..a aplicación de la Ley de Dependencia en Andalucía». CARL. Ed. Mergablum 
2008. Sevilla, pg. 112 y ss. 

37 Ley 40/2006, de 14 de diciembre. 

J8 Sobre las ayudas Y subvenciones para los españo les em igrantes res ident es en e l extra nj ero , 
vid. Orden TAS/561/2006, de 24 de febrero, Orden TAS/874/2007, de 24 de marzo y RD 8/ 

2008, de ¡ 1 de enero. 
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que sePialar qu e, en gene ral , se les reco noce , una vez determinada la 
s itua ción de dependencia, las mismas prestaciones y servicios que a cual­
quier espaF10I y esta protección se extiende a sus fami liares con naciona­
lidad espaí10la39 . Esta línea es seguida por la normativa andaluza; así, el 
Decreto 168/2007, de 12 de junio 40 permite, en su Disposición Adi cional 
1~ el acceso a las prestaciones del SAAD a todas las personas que tengan 
la condi ció n de emigran tes a los que no se exig irá un período de residen­
cia previa de cinco a110s de los cua les dos deberán ser inm ediatamen te 
anteriores a la fecha de presentación de la so licitud 41 aunque s í se les 
exige habe r res idido ji,era de Andalucía un período igual de tiempo y 
.fijar su residencia en esa Comunidad Autónoma al retorna1.A1_ Estas pres­
taciones se extingu irán cuando el emigrant e reto rnado res ida en territo­
r io espaF10I el tiemp o exig ido por la Ley de D ependencia, en cuyo caso 
accede rá a las prestaciones del SAA D. 

V.-SJTUA CIÓN A CTUAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEANDALU­
CIA: LA AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDE NCIA 

La Comunidad Autó noma andaluza, con compete ncia exclus iva en serv i­
cios so cial es (art. 61 EA), ha ido desarrollando esta compe tencia a lo 
largo del tiempo en cump limiento de los objetivos marcados en su propio 
Estatuto de Auto nomía en este campo como son la mejora de la calidad de 
vida de sus habitan tes. la cohes ión social mediante un eficaz sistema de 
bienestar públi co, encam inado a la superación de la exclus ión social, la 
atención a las personas en s itua ción de depend encia y la int egración 
social , económ ica y lab ora l de las personas con discapacidad (art . 1 O). 

39 Vid. al respecto BLASCO RASERO Cr., op. cit. , pg. 11 6 y ss . 
40 Por el que se regula el proced imiento para el recono cimiento de la situación de depe ndencia 

y del derec ho a las pre stac ion es de l SAAD , así co mo los órganos compet e ntes para su 
va lorac ió n. 

41 Art. 5.1 c) de la Ley de Dependencia. 
42 Vid . art. 48 de la Ley 8/2006, de 24 de octubr e, del Estatuto de los Andaluces en el mundo . 
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Un gran impulso en su desarrollo lo ha supu esto la aproba c ión d e la L ey 
39/2006, de 14 de diciembre, disponi endo la Comunidad los m ecanis mos 
necesarios para la puesta en marcha de l Sist ema para la A ut o nomía y 
Atención a la Dependencia en Andalucía cumpli endo el calendari o pre­
visto en esta Ley. 

En un principid, no se optó por crear una C onsej ería esp ec ífi ca para la 
atención a la dependencia sino que la respon s abilidad recayó s obre la 
Consej ería de Igualdad y Bienestar So cial que la ha encauz ado a tra vés 
de sus distintas Direcciones Gen erale s, int ervini endo e n di s tinta s fa ses 
del procedimiento en fun ción de la mat eria . Así, la Direcc ión G e neral de 
Servicios Social es e Inclusión asumió los Se r vicio s So c ia les Comunita­
rios; /a Secretaría General Técnica, la gestión de las pres tac ion es econó­
micas; /as Direcciones General es de Personas lvlayo res o P ers onas con 
Discapacidad responsables de la gestión de Centros d e Día o R es idenc ias 
y a ello se suman las ocho Delegacione s Provinci a les d e la C o nsej ería . 

Actualmente, la Junta de Andalucía ha lle vado a cabo una re.fo rrna d e 
reordenación del sector público a través de la Ley 112011, d e I 7 d e .febre­
ro, que da lugar a la modificación de la L ey 9/2007 , d e 22 d e oc tubr e d e 
la Administración de la Junta de Andalucía en su Título 111 s obre «Entida­
des instrumenta/es de la Administración de la Junta d e A nda lucía», intr o ­
duciendo las llamadas agencias públi cas empresarial es. D e es ta man era en el 
sector de servicios sociales se crea la Agencia de Servi c ios S oc ial es y D ep en­
dencia de Andalucía por fa Ley 1120! 1, 17 de f ebrero (art . 18) d ep endi ente de 
la Consejería de Igualdad y Bien estar Social y qu e asum e las comp eten­
cias antes diseminadas entre las distintas Direcc ion es G e n eral es . 

Con la creación de esta Agencia se modifica la estru ctura d e la Con seje ría 
al suprimirse la Secretaría General para la Atención a la D ep endenc ia y 
adscribirse a ella esta Agencia con la compet encia en mat eria d e la d e­
pendencia43. 

43 El Decreto 102/2011 , de 19 de abril modifica el Dec re to 174 /2009 , de 19 de m ayo qu e 
establecia la estructura de la Consejería adscribiend o a la mi sma e l ln s titut o And a luz de la 
Mujer, de la Ju ventud Y la Agencia de Servicios Socia les y D epend en c ia de And alucía . 
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a) Los principios de actuación de la Agencia 
Serán éstos los principio s que presiden el .funcionami ento de la Adm inis­
trac ión de la Junta de Andalu cía como la efi cac ia, j erarquí a, desce ntra­
lización .Júncional , desconcentrac ión .funcional, buena fe, tran sparencia, 
impar cialidad, no discrimin ación, responsabilidad por la ges tión pública, 
tal como se i"iala la Ley 9/200 7, de 22 de octubre de la Admini s tración de 
la Junta de Andalucía 44 ; éstos unidos a los que presiden la actua ción de 
los servi cios so cial es como son: solidaridad, igualdad y uni versa lidad, 
parti cipaci ón, prevención, g lobalid ad, es decil; la consid eración integral 
de la persona a tenor de la Ley 2/1988, de 4 de abril , de Serv icios Socia­
les de Andalucía 45 y la más reciente Ley de Dependencia como el carácter 
públi co del Sistema, la transversalidad de las políti cas que se sigan en la 
at ención a las personas en s ituación de dependencia, personali zación de 
la atención .. . 46 . 

b) Fines generales 
La agencia públi ca empresarial «Agencia de Servicios Social es y Depen­
dencia de Andalu cía» tiene personalid ad jurídi ca públi ca diferenciada y 
plena capa cidad jurídi ca y de obra, ; pat rimonio y tesorería propios, así 
como auton omía de ges tión en los términos previstos en la Ley 9/200 7, de 
22 de octubr e. 

La Agencia está ads crita a la Consej ería para la Igualdad y Bienes tar 
Soc ial y se rige por lo dispu esto en la Ley 112011, de 17 de .febrero, por la 
Ley 9/200 7, de 22 de octubre, por los Es/atufos de la entidad , por la Ley 
General de la Hacienda Públi ca de la Junt a de Andalu cía, seg ún el texto refun­
dido aprobado por Decreto Legislativo 1 /201 O, de 2 de marzo y por las demás 
normas ge neral es apli cabl es a las agencias públicas empresari ales. 

Como fin es de la mism a se le atribu ye, en prim er lugar y en cuanto a 
noso tros nos interesa: «El desarrollo de las actividades de organizació n Y 
prestació n de los servicios necesa rios para la ges tión del Sis tema para la 

H Art. 3 de la Ley. 
45 Art. 2 de la Ley. 
46 Art. 3 de la Ley. 
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Autonomía y Atenc ión a la Dependencia en Andalucía». En segu ndo y 
tercer lugar se le atribuyen: 

- La promoción, desarrollo y gestión de recursos de atenció n social a 
las personas, a las familias y a los grupos en que éstas se int egran 
para favorecer su bienestar; así como la gestión de rec ursos y e l 
desarrollo de actuaciones en materia de protección a la infan cia. 

- la atención a las drogodependencias y adicciones y la incorpo ra­
ción soc ial para la atención a colectivos excluidos o en riesgo de 
exclusión social 47• 

Además, ejercerá y desarrollará las competencias, fun ciones y actuacio­
nes que le confieran sus Estatutos, la Consejería a la que está adscrita la 
Agencia y las demás normas habilitantes que le puedan ser de ap licación . 

La atribuc ión de estos fines ha originado, de acuerdo con el Decreto, la 
extinción de dos f;'undaciones: la Fundación Andaluza de Servicios So­
ciales y la Fundación para la Atención a las Drogodependencias e Incor­
poración Social y la subrogación de la citada Agencia en las relaciones 
jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que son titula res es tas 
fundaciones según la Disposición Adicional ¡a del Decreto; esta Disp os i­
ción dispone, también, la subrogación de la Agencia en la totalidad de los 
derechos y obligaciones de la Consejería en materia de igualdad y bien­
estar social. 

El ejercicio efectivo de las competencias y func iones atribuidas se m1c,a 
en el momento de entrada en vigor de los Estatutos , que ha sido al día 
siguiente de su publicación en el BOJA. 

c) Pote stades administrativas 
la Agencia tiene las potestades administrativas necesarias para el cum­
plimiento de sus fines y, en concreto, como señala el art. 8.2j) de su Esta­
tuto , «las correspond ientes para el reconocim iento de la situ ac ión de 

47 Art. 18 de la Ley l /20 11 , de 17 de febrero y art. 7 de sus Estatutos. 
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dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autono­
mía y Aten ción a la Dependencia» 48. 

El ejercicio de las actuaciones relati vas a las potestades administrativas 
corresponde al persona l .fúncionario adscrito Ji111cionalmente a la Agen­
cia y las tareas de dirección relacionadas con el ejercicio de las funcio­
nes públicas serán ejercidas por el personal directivo de la Agencia que 
deberá os tentar la cond ición de Ji111cionario de carrera 4 9. 

d) Competencias, funciones y atenciones 
A la Agenc ia, en materia de desarrollo de las actividad es de organizaci ón 
y prestación de los servi cios necesarios para la gestión del Sistema para 
la Autonomía y Atenc ión a la Dependencia, le correspond e: 

a) la planifi cación, ordenac ión, coordinación y dirección de los servi ­
cios de promoción de la autonomía personal, prevención y atenció n 
a las personas en situa ción de dependencia. 

b) la gestión de los serv icios, recursos y prestaciones necesarios para 
la valoración, promoción de la autonomía, prevención y atención a 

la depend encia. 
c) la coordina ción de los Servicios Sociales con los Servicios Sanita­

rios en la valoración de la depend encia así como en las prestacio­
nes y servic ios dirig idos tanto a la prevención y atención a la de­
pendencia como a la promoción de la autonom ía personal . 

d) la acred itación de Centros y Servicios al objeto de garantizar el 
cump limien to de los requisitos y estándares de calidad. 

e) la acreditación de las entidades ges toras del servicio de ay uda a 
domi cilio. 

J) Sin pe,jui cio de las competencias que corresponden a los Servicios 
soc iales comunitarios, la elabora ción de los Programa s Individua­
les de Atención, con determinac ión de los servicios y prestaciones 
que correspondan a las personas beneficiar ias así como su control, 

segu imi ento y revisión. 

48 Otra s potestades admin istrat ivas serán: a) autoorgan izac ión b) fe pública c) rev is ión de ofic io 
de sus actos y acuerdos d) ges tión, reca udac ión e inspecció n de precios púb licos y demás 
ingresos de Derecho público no tribut arios e) autotut e la y recuperación del domini o públic o. 

49 At1. 8 de l Estatuto. 
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g) La evaluación periódica del jiincionamiento del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía. 

h) El control, seguimiento y revisión de la calidad en la atención, tanto 
en los centros como en el domicilio de las personas en situación de 
dependencia. 

i) Velar por el respeto de los derechos y el cumplimiento de las obliga-
ciones de las personas beneficiarias del Sistema. 

Hay que resaltar que corresponde también a la Agencia, en esta materia, 
la promoción de la investigación y de la innovación y de la formación de 
las personas que prestan sus servicios en las áreas de su competencia; la 
promoción de la participación de instituciones, entidades, sectores y per­
sonas relacionadas con los servicios sociales y la dependencia y la cola­
boración con las Administraciones Públicas en el ámbito de sus fines 5º. 
Además, corresponde a la Agencia promover la mejora continua de la 
calidad de la atención a las personas usuarias de los servicios y presta­
cion ~s de los servicios sociales y del Sistema para la Autonomía y A ten­
ción a la Dependencia. 

e) Gestión 
La agencia implanta un modelo de gestión que permita optimizar la pres­
tación del servicio público que ofrece a los ciudadano s de acuerdo con 
los fines que tiene encomendados, basado en la gestión por procesos, la 
gest ión por competencias en sus recursos humanos, la adopción de s iste­
mas de calidad y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Además, tiene la consideración de medio propio y serv icio 
técnico de la Consejería a la que está adscrita51 . 

j) Organización de la Agencia 
No vamos a entrar a analizar los distintos órganos de funcionamiento de 
la Agencia; pero sí decir que, de acuerdo con los artículos 11 a 21, se 
estructura en los siguientes órganos: / .- Órganos de Gobierno que esta-

50 

51 

Art. 9 del Estatuto. 

Art. 24 de la Ley 30/2007 , de 30 de octubre, de Contratos del Sector Púb lico. 
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rán int egrados por una Preside ncia, una Vicepresidencia y un Consejo 
Rector. 2.- Ó,gano de dirección que será la Dirección -Gerenc ia. 3.- Ór­
gano de conrrol: la Comisión de control y 4.- Ó,gano consu ltivo: será el · 
Comité consu lrivo. 

En su estructura territorial destacan los servicios centrales y los servicios 
territor ial es; respecto a éstos últim os destacamos que las Delegaciones 
provinciales de la Consejería para la Igua ldad y Bienestar Social mantie­
nen el relevante papel que ostentaban con anterioridad a la creac ión de 
la Agencia. De esta man era, los servicios territoriales dependientes de las 
Delegac iones desarrollarán y ejecutarán los planes de actuación así como 
las tareas y funciones que les sean atribuidas en el ámbito correspondie n­
te. Las Delegac ion es Pro vincia/es conse rvarán las compete ncias que les 
venía n atribuidas por el Decreto 168/2007, de 12 de junio , en concreto el 
art . 21 del Estatuto menciona que les correspond e: dictar las reso lucio­
nes que determinan el grado y nivel de dependencia, las resoluciones de 
aprobación de los Progra mas Individu a/es de Atención, las resoluciones 
de los procedimientos de revis ión del grado o nivel de dependencia y del 
Prog rama Indi vidual de Atención así como las reso luciones del procedi­
miento para la revisión de las prestaciones reconocidas. 

g) Planes de la Age ncia 
Hemos de distinguir tres tipos de planes: el plan anual de actuación, el 
plan plurianual de gestión y el plan de acción anual. El primero de ellos 
recoge los objetivos a consegu ir, los resultad os a obtener y la gest ión a 
desarrollar; determinará los plazos para la elaborac ión de los plan es de 
prevención de riesgos labora les, igua ldad , calidad y el de responsabili­
dad social corporativa ; como subsidiaria se aplica la Ley que regu la la 
Admini stración de la Junt a de Andalucí a -ley 9/2007 , de 22 de octubr e­
que indi ca que el Plan recogerá tambi én los recursos personal es, finan­
cie ros y materiales para el funcionamiento de la entidad y tendrá una 
duración de cuatro años 51. Este Plan ha de ser aprobado por la persona 
titular de la Consej ería para la Igualdad y Bienestar Social . 

52 Art. 58 de la Ley y arl. 30 del Estatuto. 
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Una vez concluida la vigencia de este Plan, la Agencia continúa sus acti­
vidades conforme a lo establecido en los planes plurianuales de gestión 
que tienen eí mismo contenido que hemos seF1alado. La Dirección-G eren­
cia elaborará una propuesta del mismo que será previamente aprobada 
por el Consejo Rector y, posteriormente , por la persona titular de la 
Consejería mencionada. 

El plan de acción anual fijará los objetivos a alcanzar y las accion es a 
desarrollar en ese ai10, además de los resultados a obtene,~ Estab lecerá 
los recursos -personales, materiales y presupuestarios - necesarios para 
lograr los fines seifolados, los sistemas y mecanismos de seguim iento y 
medición de los indicadores asociados para conocer los resultados, el 
plan de formación del personal y, por último, los efectos deri vado s del 
grad o de :::ump/imiento unido a la responsabi lidad por la gestión y la 
masa salarial destinada al complemento de productividad del personal 
laboral. El control de su eficacia corresponde a la Consejería . 

La persona titular de la Dirección-Gerencia elaborará este plan que ele­
vará al Consejo Rector y éste a la persona titular de la Cons ej ería para 
su aprobación. 

h) Régimen económico 
Hemos mencionado que esta Agencia es heredera de la Fundación Anda­
luz a de Servic ios Social es y la Fundación para la Atención de las 
Drogodependencias e Incorporación Social ; los bienes de estas Funda­
ciones, creada la Agencia y extinguidas éstas, se han inco,porado al pa­
trimoni o de la Comunidad Autónoma; no obstante, la Comunidad se ha 
comprometido a adscribir a la Agencia todos los bienes necesarios para 
el cumplimi ento de sus fin es. Los recursos asignados a la Agencia provi e­
nen de las dotaciones asignada s por la Comun idad Autónoma ; de las 
asignaciones provenientes de los presupuesto s de otras Adm inistra cion es 
o entidades públicas; de las rentas de sus bienes, valores o de la enaj ena­
ción de sus bienes; de los préstamos u o:ras operaciones financiera s que 
pudiera concertar con la autorización correspondi ente de la Con sejería 
de Hacienda y, finalm ente, de cualesquiera otras dona ciones o ing resos 
que pudieran realizarle conforme a la legislación aplicable. 
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Tanto sus presupuestos como su programa de actuac ión, inversión y fi­
nanciación se plasmarán en una propuesta realizada por la persona que 
ostente la Dirección-Gerencia de la Agencia, serán sometidos al Consejo 
Rector y se remitirán a la Consejería de Igualdad y Bienestar Social que 
los remitirá para su aprobación a la Consejería de Hacienda53 . 

VI.- EL PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SJ­
TUA CIÓN DE DEPENDENCIA Y DEL DERECHO A LAS PRES­
TACIONES EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 

a) Inicio del procedimiento 
La creación de la Agencia no altera en sí el procedimiento contemplado 
en la Ley de Dependencia. Sí hay que resaltar que las competencias de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería para Igualdad y Bienes­
tar Social pasan a los Servicios Territoriales de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía si bien la persona titular de la De­
legación Provincial pasa a ser el representante de los Servicios Territo­
riales de la Agencia. 

El procedimiento lo regula el art. 28 de la Ley que establece que la reso­
lución, expedida por la Administración autonómica , deberá contener: 

- El reconocimiento del grado y nivel de dependencia 
- Los servicios y prestaciones a que tiene derecho el solicitante 

La iniciación del procedimiento corresponde a la persona que pueda es­
tar afectada por algún grado de dependencia o por quien ostente su re­
presentación o patria potestad y ha de cumplir dos requisitos: 

- Ser mayor de tres a110s pues la protección a los menores de esa 
edad consiste en cubrir las necesidades de ayuda a domicilio y, en 

53 Arts. 3 7 y 3 8 de los Estatutos. 
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su caso, otorgar prestaciones económicas para cu idados en el en ­
torno familiar 5J, 

- Cumplir con el requisito de residencia, ya mencionado. 

La resolución la expedirá el ó1·gano competen te de la Comunid ad Au tóno­
ma correspondiente en atención a la residencia del so licitant e y tendrá 
validez en todo el territorio del Estado. En Anda lucía, esta materia apare­
ce regulada en el Decreto 168/2007, de 12 de juni o, vigente después de la 
creación de la Agencia. 

Así, los Servicios Sociales Comunitarios conocerán del inicio de la tram i­
tación y ante ellos se presentará la solicitud extendida en modelo oficia l55 

y se acompañará de una serie de documentos como so n: 

- DNI o documento acreditati vo se su personalidad 
- Documento acreditativo de la representación, s i fuera el caso 

Certificado de empadronam iento acreditat ivo de la res idencia del 
solicitante en un municipio de Andalucía y de residencia en territo­
rio español durante cinco años de los cuales dos serán inmediata­
mente anteriores a la fecha de solicitud o, tratándose de menor es de 
tres a110s, de las personas que ejerzan la patria potestad. 

Conforme al Decreto, corresponde a las Delegaciones provinciales de la 
Consejería la valoración de la situación de dependencia y a ellas se rem i­
tirá la documentación. 

b) Valoración de la Dependencia 
El procedimiento de reconocimiento de la situación de Dependenc ia con­
tinúa en el Servicio de Valoración de la Dependencia de cada Delegac ión 
Provincial de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social. Este órgano 
determinará el grado y nivel de dependencia, correspondiéndole las si­
gui entes .funciones: 

54 DA 13, de la Ley 39/2007, de 14 de diciembre. 
55 Orden de la Consejería de 23 de abril de 2007 (BOJA nº 83 , de 27 de abril). 
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- Recabar el informe sobre la salud de la persona solicitante confor ­
me al modelo que se establezca 

- Aplicar el baremo de valoración de los grados y niveles de depen­
dencia y la esca la de valoración específica para menores de tres 
años establ ecidos en el RD 504/2007, de 20 de abril 56 

- Establecer la correspondencia entre el resultado del baremo citado 
con la informa ción relati va a las condicion es de salud 

- Formular ante la persona titular de la correspondiente Delegac ión 
Provincial de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social la pro­
puesta de resolución sobre el grado y nivel de dependencia 

- Prestar asistencia técn ica y asesoramiento en los procedimientos 
contenciosos en los que sea part e la Administración de la Junta de 
Andalucía, en materia de valoración de la situación de dependen­
cia y de su grado y nivel. 

- Aquellas otras .funciones que le sean legal o reglam entar iament e 
atribuidas. 

Ahora bien, no sólo se va a valorar la salud del solicitante sino tambi én 
su entorno para cumplir el objetivo de que el dependiente continúe en su 
entorno habitual siendo la excepción el ingreso en un centro. Para ello, 
recibido el inform e de salud del SAS, el ó,gano de valoración comunicará 
a la persona solicitante el día y la hora en que el personal profesional de 
dicho órgano acudirá a su domi cilio o lugar de residencia para efectuar 
la valora ción. De forma excepc ional, los óiganos de valoración podrán 
llevar a cabo la valoración en unas instala ciones diferentes al domicil io 
de la persona so licitante. Se producirá la caduc idad del pro cedimiento 
cuando la valoración fuese imposibl e por causas imputabl es a la persona 
del solicitante 57. 

56 Este Real Decreto ha s ido modificado por la Resolución de 29 de junio de 20 1 O de la Secre­
taría Técnica de Política Social y Cons umo, por la que se publica e l acue rdo del Consejo 
Terr itorial del SAAD. 

57 Así lo estab lece el art. 92.1 de la Ley 30/1992 , de 26 de noviembre, de Régimen Ju rídico de las 
Administrac iones Públicas y del Procedimiento Adm inistrativo Común, a cuyo tenor, «En 
los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produ zca su paralización 
por ca usa imput able al mismo , la Administración le adve rtirá que , transcurridos tres meses , se 
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c) Resolución del procedimiento 
Una vez realizada la valorac ión, el Servicio de Valorac ión p resentará 
una propuesta de resolución que presentará, a su vez, a la p ersona titular 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Igua ldad y Bienestar 
Social para que emita la correspondiente resolució n. Dicha reso luc ión 
contendrá, en primer fuga,; el grado y nivel de dependencia del soli citan­
te y se indicará la efectividad del derecho conforme al calendar io esta­
blecido en la Disposición Final ]" de la Ley de Dependenc ia y tambi én, el 
p lazo máximo en que deba efectuarse la prim era revisión del grado y 
nivel que se fije ; y en segundo fuga,; contendrá los serv icios o prestacio­
nes que correspondan en su caso a la persona interesada de acuerdo con 
su grado y nivel de dependencia. 

Esta .resolución debe dictarse y notificarse a la persona so licitante o a su 
representante, si lo tuviera, en el plazo máximo de tres meses a con tar 
desde la fecha de entrada en el registro de los Servicios Sociales Comzmi­
tarios correspondientes al municipio de residencia de la persona so lici ­
tante. Si no se produce la notificación, la solicitud debe entenderse des es­
timada, no obstante la obligación de la Administrac ión de resolver expre­
sament e. La efectividad de la resolución se extiende a todo el territor io 
nacional, debiendo ser comunicada a los Servicios Soc ial es co rrespon­
dientes. Aún así, la resolución no va a ser eficaz hasta que se apruebe el 
Programa Individual de Atención. 

El RD 812010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas ex traordina­
rias para la reducción del déficit público, modifica el apdo. 2 de la Dis­
posi ción Final 1" de la Ley 3912006, estab leciendo que el plazo máximo 
entre la f echa de entrada de la solicitud y la de resolución de recono ci­
miento de la prestación de dependencia será de seis meses, independi en­
temente de que la Administración competente haya establecido un proce­
dimiento diferenciado para el reconocimiento de la situa ción de dep en-

prod ucirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin qu e el particular requ e rido 
realice las actividades necesa rias para reanudar la tramitación, la Admini straci ón ac orda rá e l 
archivo de las actuac iones, notificándoselo al interesado. Contra la reso lución qu e dec la re la 
cadu cidad procederán los recursos pertinentes». 
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dencia y el de prestaciones; además, a tenor del apdo. 3, el reconocimien­
to del derecho contenido en las resoluciones de las Administraciones Pú­
blicas competentes generará el derecho de acceso a las prestaciones co­
rrespondientes previstas en los arts. 17 al 2 7 de la Ley de Dependencia a 
par tir de la f echa de la resolución en que se reconozca la prestación a la 
persona beneficiaria y si transcurrido dicho plazo no se hubiera notifica­
do reso lución expresa de reconocimienro de la prestación, el derecho de 
acceso a la prestación económica que, en su caso fu era reconocida, se 
generará desde el día sigu iente al del plazo máxim o indicado58 . 

Contra la resolución cabe recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consej ería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Como hemos mencionado, el grado y nivel de dependencia es suscep tible 
de revisión en el caso de que concurran las siguientes causas: 

- Mej oría o empeoramiento de la situación de dependencia 
- Err or en el diagnós tico o en la apli cación del correspondi ent e 

baremo 

Esta rev lSlon se 1111c1ará a instanc ia de la persona benefic iada, de su 
representant e, si lo tuviera o de oficio por la propia Delegación Provin­
cial de la Conseje ría de Igualdad y Bienestar Social. 

d) El Programa Individual de Atención en Andalucía 
Los servicios sociales comunitario s que hayan iniciado el pro cedimi ento 
elaborarán la propuesta de Programa Indi vidual de Atención (PIA) siem­
p re, naturalmente, que en el a,io en que se hubiera dictado la resolución 
deba producirse la efectividad del derecho a tenor de lo dispu esto en la 
Dispos ición Final J" de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre; en otro caso , 
se elaborará la propuesta en los tres meses anteriores al inicio de su año 
de implant ación. Para la elaboración del PIA se inicia, pues, de ofi cio un 

58 Art. 5° de l RD 8/20 1 O, de 20 de mayo. 
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segundo procedimiento administrati vo59 y estará regulado p or el D ecreto 
168/2007, de 12 de junio M. 

En esta f ase del procedimiento los servicios social es comunitari os debe­
rán realizar un informe social en el que se detall e la s ituaci ón soc ia l, 
familiar y del entorno de la persona en situaci ón de dependencia; se dar á, 
también, participación a la persona benefi ciaria o, en su caso , a las per­
sonas que la representen. Se trata de que el PIA tenga en cu enta lo más 
posible las condiciones en que se encuentra la persona dep endi ente. 

Además, conforme al art. 17 del Decreto, requeri rán a la p erso na ben~f¡­
ciaria a que presente la siguiente documentación en el plazo de di ez día s 
hábiles: 

- la declaración del Impuesto sobre la Renta (ant es tambi én del Pa­
trimonio) del período impositivo inmediatam ente ant erio ,~ co n pla­
zo de presentación vencido, a lo f echa de efec ti vidad del derecho, 
conforme al calendario establecido en la Ley de D ep endenc ia. El 
que no estuviera obligado a ello deberá aportar cer tifi cado de ren­
dimientos percibidos o, en su defecto, decla ración respon sabl e de 
ingresos y declaración sobre la titularidad de bienes inmu ebles as í 
como de los bienes muebles que reglam entariam ente se determin en. 

- Documentación acreditativa de las circunstan cias perso nales y f a­
miliares alegadas por la persona interesada . 

A continuación, los servicios sociales comunitarios remitirán a la D elega­
ción Provincial la propuesta de Programa Individual de Atención, las de­
claraciones realizadas, la documentación acreditativa del trámit e de au­
diencia y el informe social sobre la situación .familiar y del entorn o de la 

59 Como resalta L.F. ANGUAS OR11Z; vid. del autor, «E l s istema para la autono mía y ate nc ió n 
a la dependencia en la Com unidad Autónoma de Andalucía», op . c it., pg . 283 . 

60 La Orden de la Consejería de Igualdad y Bienestar Soc ial de I de oc tubre de 2 00 7 apru e ba los 
modelos de informe social, trámite de consulta y de la prop ues ta de P rograma In div id ua l de 
Atención del SAAD. (BOJA nº 208, de 22 de octubre de 2007) . 
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persona declarada en situación de dependencia. La remisión deberá pro­
ducirse en el plazo de dos meses a contar desde que se reciba la resolu­
ción de reconocimiento de la situación de dependencia. Recibida la docu­
mentación, el Delegado Provincial de la Conseje ría de Igualdad y Bien­
estar Social . hechas las comproba ciones oportuna s, dictará resolu ción 
aprobando el Programa Individual de Atención. 

El Programa Indi vidual de Atención tendrá el siguiente contenido a tenor 
del ar/. 18.2 del Decreto I 68/2007, de 12 de junio: 

a) Datos y circunstancias personales y .familiar es de la persona en 
s ituación de dependencia 

b) Servicio o servicios prescritos , con indicación de las condicion es 
esp ecífica s de la prestación de éste, así como de la parti cipación 
que en el coste del mismo pudi era correspond er a la persona en 
situa ción de dependencia según su capacidad económi ca 

c) En su caso , de no ser pos ible el acceso a un servicio públi co o 
concertado de atención y cuidado, prestación económi ca vincula­
da al ser vicio 

d) Excepcionalm ente, prestación económi ca para cuidad os f amiliar es, 
cuando la persona benefi ciaria esté siendo atendida en su entorno 
familiar y se reúnan las condi ciones adecuadas de convivencia y 
habitabilidad de la vivienda, con indicación de las condi ciones es­
pecíficas de acceso a dicha prestación. 

e) En su cas o, pres tac ión económi ca de asis tencia personal , con 
indi cación de las condi cion es esp ec ífi cas de acce so a di cha 
pres tación. 

El PIA se notifi cará a la persona interesada o sus representant es legales 
en el plazo máximo de tres meses a contar desde la f echa de recepción de 
la resolu ción de reconocimiento de la situa ción de dependencia p or los 
servicios soc iales comunit arios y se comunicará asimismo a los servicios 
sociales comunitari os. Excepcionalmente, en el supuesto de que una per­
sona beneficiaria de otra Comunidad Autónoma traslade su domicilio de 
fo rma perman ente a Andalu cía, los serv icios sociales comunit arios dis-
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pondrán de un plazo de tres meses para elaborar el Programa Individua/ 
de Atención61. 

Cabe, por supuesto, la revisión del PIA, la cual puede realizarse a instan­
cia de la persona interesada o de sus representant es debiendo acredit ar 
el moti vo por el que se solicita la revisión o cabe también, una rev is ión de 
oficio por la Delegación Provincial a solicitud de los servic ios soc iales 
comunitario s, o cuando las circunstancias lo aconsejen y, en todo caso , 
cada tres años o en el caso de traslado de residencia del dependi ent e a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Los servicios sociales comunitarios serán los encargados del seg uimi ento 
del PIA y de la aplicación de las prestaciones, ayudas y beneficios; cabe, 
además, la revisión de la prestación pudiendo ésta ser modifi cada o extin­
guida cuando varíen los requisitos exigidos para su reconoc imiento o por 
incumplimi ento de alguna de las obligaciones estable cidas en la Ley de 
Dependencia. La revisión se iniciará de oficio o a instancia de la p erso na 
beneficiaria a la que siempre se le dará audien cia, correspondi endo dic­
tar la resolución al Delegado Provincial de la Consej ería de Ig ualdad y 
Bienestar Socia/62 . 

Vll.- LOS SERVICIOS Y LAS PRESTACIONES 

A) Los servicios 
Visto el procedimiento, se puede analizar la cobertura que corresp onde a 
cada uno de los grados que pueden ser reconocidos. Los serv icios de 
atención a la dependencia varían según la intensidad de la p rotecc ión y 
se determina por el contenido prestacional de cada uno de los servicios 
asistenciales y por la extensión o duración del mismo según el grado y 
nivel de dependencia fijado, tras el proceso de valoración , en la res olu­
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Igualdad y Bienes ­
tar Social. La clasificación de aquéllos es la siguiente: 

6 1 An. 18.6 del Decreto 168/2007 , de 12 de juni o. 
62 Vid. los artículos 20 y ss. del Decreto 168/2007, de 12 de juni o. 
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Dependencia moderada. Grado J. Nivel 1 y 2: teleasistencia: ayuda 
a domicilio; centro de día (UED) y de noche (UEN): estancias resi­
denciales temporales en centros residenciales; prestación económ i­
ca vinculada al servicio; prestación económica para cuidados en el 
entorno familiw: 

- Dependencia severa. Grado 11. Nivel 1 y 2: teleasistencia; ayuda a 
domicilio ; centro de día (UED) y de noche (UEN): atención resi­
dencial : estancias residenc iales tempora les en centros residencia­
les; prestación económica vinculada al servicio; prestación econó­
mica para cuidados en el entorno familia, : 
Gran dependencia. Grado 111. Nivel 1 y 2: teleasistencia; ayuda a 
domicilio; centro de día (UED) y de noche (UEN): atención resi­
dencial: estancias residenciales temporales en centros residencia­
les: prestación económica vinculada al servicio; prestación econó­
mica para cuidados en el entorno familiar y prestación de asisten­
cia persona/6 3• 64_ 

A nivel autonómico andaluz , la intensidad de la protección de los servi­
cios y el régimen de compatibilidad de las presta ciones , indicando los 
centros que dispensarán las mismas, aparecen contenidos en la Orden de 
3 de agosto de 2007, dentro del marco perfilado por el RD 727/2007, de 
8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protección 
de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley de 
Depend encia 65 . 

63 Las Unid ades de Estanc ia Diurn a at iend en tanto a las per so nas ma yores como a las 
discapac itadas; para éstas hay UED especia lizadas ya tengan discapacidad intelectua l, física 
o visual o parálisis cerebra l, con trastornos de cond ucta, autistas o con enfermedad mental as í 
como de terapia ocupaciona l. En Andalucía hay abiertos 168 centros de día que dependen 
directamente de la Junta para la prom oc ión del envejecimi ento activo y que cuentan con 
alrededor de 600.00 0 personas soc ias. Todos ellos cuentan con aulas de informática y ofrecen 
una amp lia ofe rta de actividades de oc io y tiemp o libre . (http ://wwwjunt adeandalucia.es / 

64 

65 

igualdadybienestarsoc ial). 

El RO 174 /201 1, de 11 de febrero , aprueba el baremo de valorac ión de la situación de 

dependencia al que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

La Orden de 3 de agosto de 2007 ha sido modific ada por la Orden de 7 de marzo de 2008 en 

materia de incompatibi lidades y por la Orden de 26 de julio de 20 1 O en su art. 18, atiadiendo 
una Disposición Adic ional 1" y una nuev a Disposic ión Tran sitoria. 
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La Ley 39/2006 señala, en su ar/ . 14, que la atencron a la dep endencia 
podrá realizarse a través de servicios y a tra vés de p resta ciones eco nómi­
cas; a continuación, establece el Catálo go de Servicios y hace ref erencia 
a tres tipos de prestaciones económicas: para la adqui s ición de un servicio que 
procederá de manera supletoria para el caso de qu e no se a p os ibl e el 
acceso a un servicio públi co o concertado de at ención y cuidado , para 
cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidador es no prof es ional es y 
para la contratación de una asistencia personal a j,n de promo cion a r la 
autonomía de las personas con gran dep endencia y , por últim o, ay uda s 
para la f inanciación de necesidades esp ecíficas. La prioridad en el acce ­
so a los servicios vendrá determinada por el grado y nive l de dep enden­
cia y, a igual grado y nivel, por la capacidad eco nómi ca del so li citant e. 

La red de centros y servicios que estable ce la Orden de 3 de agos to d e 
2007 son los siguientes: 

- Centros y servicios públi cos de titularidad de la Admini s tra ción de 
la Junta de Andalucía y de sus Organismos y Entidad es dep endi entes 

- Centros y servicios públi cos de titularidad de las Entidad es L ocales 
de Andalucía 

- Centros y servicios privados conc ertado s del terce r s ec to r defini­
dos en el art. 2.8 de la Ley 3912006, de 14 de di ciembre 

- Centros y servicios pri vados con certad os de la ini cia ti va priv ada 
con ánimo de lucro. 

Los centros y servicios pri vados concertad os y los centros y s ervicio s pri­
vados no concertados que colaboren con el Sistema en la atención a las 
personas en situación de dependencia deberán es tar acreditad os confo r­
me a la normativa autonómica aplicable 66. 

66 Hay que señalar que el Decreto 153/2011 , de 1 O de mayo, modifi ca e l Decre to 8 7/ 1996 , de 20 

de febrero, por el que se regula la autorizac ión, reg istro , ac reditac ió n e inspecc ió n de los 
servicios sociales de Andalucía; teniendo en cuenta la experienc ia adquirid a du ra nte la v ige nc ia 
del citado Decreto 87/ 1996, de 20 de febrero, se determin a la nece s idad de p roce de r a la 
revisión del mismo para su adaptación a la nu eva rea lidad, redu ciendo las carga s admini stra­
tivas a los titulares de centros o servicios sociales sin qu e se vea perjudi ca do e l prin c ipi o de 
seguridad jurídica. 
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La Orden de 3 de agosto de 2007, en su art. 11, hace una enumeración de 
las incompatibilidades que se producen para los servicios y presta ciones; 
entre ellas podemos destacar la compatibilidad del serv icio de Teleas is­
tencia con todas las prestaciones y los servicios salvo con el servicio de 
atención residencial y con la prestación económica vinculada a la adqui­
sición de un servicio de la misma naturaleza; por el contrario , se estable­
ce la incompatibilidad del servicio de ayuda a domicilio con todo lo de­
más salvo con el servicio de Teleasistencia y con la prestación económ ica 
para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesio­
nales y de asistencia personal durante el período vacac ional de cual­
quiera de éstos. 

B) Las prestaciones económicas 
Junto a los servicios, la l ey de Dependencia y, en el ámbito andaluz, 
la Orden de 3 de agosto de 2007 hace referencia a las prestaciones 
económicas 6 7. 

a) Tipos 
La norma autonómica, siguiendo la pauta legal, distingue tres tipos de 
prestaciones: 

1.- Prestación económica vinculada al servicio 
Está prevista sólo para aquellos casos en los que no sea posible el 
acceso a los servicios públicos o concertados necesario para la 
persona dependiente de acuerdo con lo fijado en su Programa In­
dividual de Acción. Contribuye, pues, a la fi nanciación del coste de 
los servicios que no pueden prestarse en el correspondiente ámbito 
territorial . 
Tratándose del servicio de Atención Residencial, se considerará que 
no puede prestarse el servicio cuando no se disponga de plaza ade­
cuada en los centros públicos o privados concertados en el ámbito 
de la provincia en que resida la persona beneficiaria si se trata de 
centros residenciale s para personas mayores en situación de de-

67 En los artículos 17 y ss. y 12 y ss. respectivamente. 
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pendencia o, en el ámbito autonómico , cua ndo se trate de cen tros 
de atención a personas con discapa cidad. Si se trat a de centros de 
día o de noche se considerará que no es posibl e la aten ción cuan­
do no se disponga de plaza o de transporte adecuados para cen­
tros públicos o privados ubicados a una distan cia máxima de cua­
renta y cinco minutos con los medios habituales de locomoc ión des­
de el domicilio de la persona beneficiaria. La inexistencia o insufi ­
ciencia del servicio de ayuda al domicilio se certificará por los ser­
vicios sociales comunitarios del municipio de res idenc ia de la p er­
sona beneficiaria. 
Para que se conceda esta prestación es nec esa rio que el posibl e 
beneficiario cumpla los requisitos específi cos previstos para e l ac­
ceso al servicio de atención al que se vincula la pres tación o que 
ocupa o tiene plaza en centro debidament e acredi tado . 

2.- Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y 
apoyo a cuidadores no profesionales 
Implica el reconocimiento de una prestación eco nómi ca para cui­
dados familiares, de manera que el beneficiario rec ibe una presta­
ción económica para ser atendido por cuidadores no profesiona­
les, debiendo darse las condiciones adec uada s de co nvivenc ia y de 
habitabilidad de la vivienda y que lo establ ezca su Programa Indi­
vidual de Atención.; sólo se produc e de forma excepc iona l cuando 
no pueden prestarse los servic ios por la comunidad 68. Cubre, por 
tanto, esta prestación los gastos derivados de la atención pres tada 
al dependiente por un cuidador no profesional. Este deberá ajus­
tarse a las normas de afiliac ión, alta y cot izac ión a la Seg uridad 
Social, si bien, como señala la norma autonómica, el Estado asume 
el coste de la cotización a la Segu ridad Soc ial y las acc iones de 
formac ión de esta persona 69. 

68 Arts. 14.4 y 18 de la Ley de Dependencia y art . 14 de la Orden de 3 de agosto de 2007. 
69 Los requisitos exigidos a la persona cuidadora no profes ional aparecen en e l art. 14.4 de la 

Orden de 3 de agosto de 2007. 
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Para tener acceso a esta prestación es necesario que el beneficia­
rio reciba los cuidados propios de su situación de dependencia en 
su domici lio habitual y se adecuen a sus necesidades según su gra­
do y nivel de dependencia y, por otro lado, que se den las condicio­
nes de conv ivencia y habitabilidad necesarias ya mencionadas. 

3.- La prestación económica de asistencia personal 
En tercer fuga,~ se contempla esta prestación económica para su­
puestos de gran dependencia con la finalidad de promover la auto­
nomía de esta persona y facilitar el acceso a la educación y al 
trabajo . A tales efectos, ha de contratarse un asistente personal y 
la prestación servirá para cubrir el coste de sus cuidados. Se limita , 
pues , la prestación a las personas calificadas en el grado 111 y las 
mismas han de ser capaces para determinar los servicios que re­
quieren, ejercer su control e impartir instrucciones al asistente so­
cial. Además, ésta ha de prestar sus servicios mediante contrato 
con empresa prestadora de estos serv icios o directamente mediante 
contrato laboral o de prestación de servic ios con la persona bene­
fi ciaria que recogerá las condiciones de ésta e incluso, una cláusu­
la de confldencialidad 70. 

b) Acceso a las prestaciones 
El Delegado Provincial de la Consejería de Igualdad y Bienestar So­
cial es el responsable de la ejecuc ión de la resolución del Programa 
Indi vidual de Atención por la que se reconozca el derecho a alguna de 
estas prestaciones; el mismo podrá requerir la presentación de la do­
cumentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para estas 
presta ciones bien a los servic ios sociales comunitarios, bien a la per­
sona dependiente , a su representante o familiares. 

e) Determinación de la cuantía, abono y deduccion es de las prestaciones 
La cuantía de las prestaciones económicas las fija el Gobierno me-

Los requisitos qu e ha de reunir esta persona , asistente persona, aparecen en el art. 15.4 de la 

Orden de 3 de agosto de 2007. 
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diante Real Decreto cada año, previo acuerdo del Consejo Territorial; 
ahora bien, el importe de la prestación económica que se reconoce a 
cada persona se determina aplicando a la cuantía mencionada un co­
eficiente calculado de acuerdo con su capacidad económica perso­
nali1; en ningún caso, una persona beneficiaria en situación de de­
pendencia de Grado II podrá tener una prestación económica inferior 
a la cuantía fijada en la LPGE para la pensión no contributiva; de 
otro lado, la cuantía estará en función de la dedicación horaria de los 
cuidados. 

La Orden de 3 de agosto de 2007 establece, en su art . I 8, que el abono 
de estas prestaciones se efectua rá en doce mensualidades anuales y 
preferentemente mediante transferencia bancaria a la cuenta designa­
da por la persona beneficiaria, su representante o familiares. No obs­
tante, este precepto, en el apartado siguiente, ha s ido modificado por 
la Orden de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social de 26 de 
julio dP 2010 72 como consecuencia de la modificación de la Disposi­
ción Final ! ª dela Ley 39/2006 por el RD 8/20 10, de 20 de mayo , por 
el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del défi­
cit público; así, respecto a los efectos económicos de la prestación 
reconocida, dispone que los tendrá a partir de la fecha de la resolu­
ción aprobatoria del Programa Indi vidual de Atención; más, en caso 
de que no se hubiera notificado la resolución de reconocimiento de la 
prestación en el plazo máximo de seis meses a contar desd e la solici­
tud, la prestación tendrá efectos desde el día siguiente al cumplim iento 
del plazo máximo indicado. 

Por último, establece la norma autonómica que es nec es ario que con­
curran todos los requisitos exigidos para tener dere cho a la prestación 
en el momento de la efectividad de la misma; en otro caso, los efec tos 
económicos se producirán a partir del día primero del mes en que co n-

71 De conform idad con la tabla publicada en al Orden en relación con e l Indicador Público de 
Rentas de Efectos Múltiples (!PREM). 

72 BOJA 155, de 9 de agosto de 201 O. 
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curran los mismos. Sin emba,go , hay que seña lar que la Orden de 26 
de julio de 2010 ha establ ecido un apla zami ento del abono de lo s 
ef ectos retroactivos de la prestación económi ca para cuidados en el 
entorno .famil iar y apoyo a cuidadores no profesional es cont enido en 
una nue va Dispo sición Adi cional l" que w1ade; establ ece la misma 
que la .fecha de efectividad será el día s igui ente al cumplimien to del 
plazo máximo de tramitación del procedimiento previsto en el ar!. 18. 2 
de la Orden de 3 de agosto de 200 7, es decú; de seis meses. Est e apla­
zami ento no rige para las solicitudes presentadas con anterioridad del 
RD 8/201 O, de 20 de mayo, a las que se haya reconocido una situa ción 
de depend encia de Grado 111 o Grado 11 cuando de estab lezca en el 
PIA una presta ción económica del tipo mencionado y, en tales caso s, 
la f echa de efectiv idad será la fijada con ant erioridad a la modifica­
ción, es deci1; desde primeros del ai"io de su implanta ción o desde la 
soli citud de reconocimiento de la situación de dependencia si ésta es 
post erior a dicha .fecha . 

Por otra parte, la Orden prevé deducciones en caso de p ercibir otra 
prestación de análoga naturale za y fina lidad establ ecida en los regí­
menes públi cos de prot ección soc ia/71 . 

C) Ayudas para facilitar la autonomía personal 
Esta prevista, en la Orden de 3 de agosto de 2007, la posibilidad de obte­
ner ay udas comp lementarias -sub venciones- a _fin de .facilitar la autono­
mía personal y la p ermanencia en la residencia habitual ; de ahí que de­
ban de estar destinada s bien a la adquisi ción, renovación y repara ción 
de ayudas técnicas o instrum entos necesarios para el normal desenvol vi­
miento de la vida ordina ria, bien a la realiza ción de obras neces aria s 
para facilitar la acces ibilidad y adapta ciones en el hogar para mej orar 
su capa cidad de despla zamiento. 

73 En con creto, se refiere al complemento de gran invalidez, al co mplemento de la as ignació n 
econ ómica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de minusva lía igual o superior al 
75% , al co mp lemento por neces idad de tercera persona de la pens ión de in validez no contri ­

but iva y al subsidio por ayuda de una tercera persona. 



Carmen Moreno de Tan, 

VII.- CONCLUSIONES 

El hecho de que una persona necesite de otra por carecer de autonomía 
personal por alguna razón física , psíquica o int electual constitu y e una 
necesidad que ha cobrado relevancia socia l y a la que los poderes públi­
cos han tratado de responder ofreciendo una protección para la misma ; a 
ello responden la Ley de Dependencia y la normativa autonómi ca en la 
materia, creando vías para lograr aquella protección. 

La Junta de Andalucía, con anterioridad a la Ley, ya había tomado con­
ciencia de este riesgo social arbitrando medidas en colaboración con las 
Corporaciones locales y en aras a su competencia reconocida en el ámbi­
to sanitario, de asistencia social y servicios sociales. No obstante, el Esta­
do ha condicionado estas competencias autonómicas aprobando la Ley 
de Dependencia que establece unas «condiciones básicas» uniformes para 
todas las Autonomías en base al art. 149.J.Jª CE; ello só lo garant iza una 
igualdad de protección entre los españoles a nivel mínimo pudiendo la 
Junta de Andalucía y el resto de las CCAA completar esta protección. En 
todo caso, la Ley impone una intensa cooperación interadministrativa 
que se plasma en los convenios celebrados en el seno del Consejo Terri­
torial del SAAD: 

Hay que recordar que el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependen­
cia da una prioridad a la obtención de servicios del Sistema ji-ente a las 
prestaciones económicas que, en todo caso, han de estar necesariamente 
destinadas a la obtención del servicio, además de que su quantum estará 
en relación inversa a las posibilidades económicas del so licitante. Por 
otro lado, el objetivo es que el dependiente permanezca el may or tiempo 
posible en su entorno habitual. Encargados de hacer llegar estos servi­
cios a sus destinatarios serán tanto el sector privado como el público; 
éste dará apoyo económico a aquél que gozará , además, de beneficios y 
exenciones fiscal es. 

La creación de la Agencia de Servicios Sociales y Dependen cia de Anda­
lucía supone la culminación de un proceso que resalta la importancia de 
la materia en tanto en cuanto los Servicios Sociales constitu yen el cuarto 
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pilar del Estado de Bienestar. Adscrita a la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social, asume las competencias en materia de dependencia. Las 
Delegaciones Provinciales van a seguir jugando 1111 pap el .fúndam ental 
en el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependen­
cia y del derecho a los servicios y prestaciones que se re/leja en el Pro­
grama Indi vidual de Atención. Además, con anterioridad a la creación de 
la Agencia, existía una separación entre el ejercicio de las pote stades 
adm inistrati vas en materia de dependencia asumidas por la Consejería y 
la mera ejecución material de las prestaciones que en algunos casos eran 
llevados a cabo por la Fundación Andaluza de Ser vicios Sociales y en 
otros por las Delegaciones Provinciales; hoy se concentran las potesta­
des administrati vas y ejecutivas en una so la entidad simplifi cándose el 
proc edimi ento. 

Andalucía ha sido la primera en desarrollar un marco normativo propio y 
es la Autonomía que atiende a 1111 mayor número de personas en situación 
de dependencia en relación al resto del territorio nacional; así, una de 
cada tres valora ciones y presta ciones, el 60% de la teleasistencia y la 
mitad de la ay uda a domicilio se presta en Andalu cía, donde fun ciona 
uno de cada tres centros de día de Espai1a. Hay abiertos 168 centros de 
día que dependen directamente de la Junta y que atienden a más de 600. 000 
personas socias con las que se llevan a cabo programas de envejecimien­
to activo i4_ Desde la aprobación de la ley, más de 188.000 pers onas se 
benefician de las 248.000 prestaciones reconocidas por la Junta , ya sea 
por Ayuda a domicilio, Teleasistencia, estancia diurna, residencia y pres­
taciones económi cas. Ello significa que la Comunidad andaluza aglutina 
el 30 % de las valora ciones, prestaciones y personas benf!ficiarias de la 
l ey de la Dependencia en toda Espaifo. Se han creado 20. 000 plazas 
f inan ciadas por la Junta , en centro s pa ra p ersona s mayo res o con 
discapa cidad. Hay que resaltar que, de las presta ciones concedida s, el 
55% se refi ere a servicios, residencia, ayuda a domicilio, teleasist encia, 
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centro de día y el 45% a prestaciones económicas, lo que supone un tres 
por ciento menos que la media nacional. la Junta invierte 2 '5 millones de 
euros al día en el Sistema de Atención a la Depend encia, medio m illón 
más que en el a110 2009. 

Favorece a la Junta el nuevo criterio de distribución de fo ndos aprobado 
en el Consejo Territorial en el 2010, con un carác ter plurianual hasta 
2013, por el cual se prima la atención real y efec tiv a de personas en 
situación de dependencia en detrimento de los criter ios poblacional es y 
geográficos. Ello hace que Andalucía reciba este año 2011, 70 '7 m illones 
de euros de fondos del Estado en el nivel acordado para la finan ciación 
de la atención a las personas en situación de dependen cia lo que supone 
9 '3 millones más que en el 201 O, es decil ; un l 5% de incremento. Es ta 
cantidad implica que recibirá un 25% de los 283 millone s qu e el Estado 
destina a las Comunidades Autónomas, en el nivel acordado, para la at en­
ción a la dependencia. 

En el momento actual, hay un efecto colateral de la aplicación de la l ey 
de Dependencia muy positivo y es que ha generado, en la Comunidad 
Autónoma andaluza, 47.000 empleos; sólo la Ayuda a domicilio ha gene­
rado más de 16. 000 empleos. Es de interés destacar que el 51 % d e las 
personas beneficiarias en Andalucía reside en muni cipios co n m enos de 
20.000 habitantes y casi la cuarta parte vive en ayuntam ientos co n m enos 
de 5.000 habitantes, lo que pone de relieve la preo cupación de la Junta, 
a través de la Consejería, en que la atención llegue a todos los andalu ces . 

Entre las actividades y proyectos llevados a cabo por la Consejería hay 
que mencionar que ha sido de gran interés la creación de la Ta,j eta A n­
dalucía Junta sesentaycinco que, desde 200 1, ha permitido a las p erso ­
nas mayores titular es de la misma , descuentos en e l servic io d e 
Te!easistencia, comidas en centros de día , transporte int erurbano, en la 
compra de gafas, montura, cristales, orientación jurídi ca etc. Podemos 
mencionar también el programa de Turismo Activo para perso nas mayo­
res con pocos recursos económicos con 12. 480 pla zas de las qu e, este 
año, 580 van destinadas al extranjero: Londr es y Lisboa. De o tro lado, 
una de las preocup aciones de la Junta ha sido la forma ción de los 
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cuidadores, especialmente, no profesionales; se han organizado cursos 
al efecto y desde el 2009 se ha utilizado el llamado «Cuidabus», que es 
un aula itinerante que trata de cubrir este fin y que ha fo rmado a más de 
20. 600 personas. 

Por último, hay que resaltar la publicación por la Consejería del Libro 
Blanco del Envejecimiento Activo, p ionero en Europa, que analiza las 
necesidades de la poblac ión mayor a fin de diseiiar las políticas y actua­
ciones que den respuesta a sus necesidades, proponiendo 130 medidas a 
seguir en el campo de la salud, educación, seguridad, etc. que refleja el 
interés de la misma por este colectivo de personas dependientes . Todos 
estos datos, pues, refl ejan el interés de la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Igualdad y Bienes tar Social, de dar cump limiento a la 
Ley de Dependencia y atender a los sectores neces itados. 
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